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HORTENSIA T OSCANO MORA 

PRE SE N T E  

Oiudad de México, a 16 de octubre 2019 

Vistas las constancias que integran el expediente citado al n.ibro, aperturado con motivo de la solicitud 

de trámite de registro de modelo de contrato de adhesión y con fundamento en los artículos 1, 6 párrafo 

tercero y 28 párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 20, 22, 24 

fracciones 1, 11, XV y XXVII, 85, 86, 86 QUATER, 87, 90 y 90 BIS de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 primer y segundo 

párrafos, 2 y 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 42 primer párrafo del Reglamento 

de la Ley Federal de Protección al Consum!dor; 4 fracciones IV Bis y XVIII Quáter, así como el penúltimo

y último párrafos y 17 fracciones XI, XVI y XXIII de11 Reglamento de la Procuraduría Federal del 

Consumidor; y 1, 3 fracción 111 Bis, 13 Sextus fracciones 11, 111 y XIX y 15 del Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, la Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones cuenta con las atribuciones pam determinar lo siguiente: 

Una vez realizado el análisis al contenido del modelo de contrato de adhesión que nos ocupa y de 

conformidad con lo dispuesto a las disposidones ap1icables, en correlación con el numeral 5 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018, esta Dirección General determina APROBAR y asignarle 

el número de registro 714-2019 de fecha 16 de octubre de 2019, el cual deberá utilizarse para 
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DEL CONSUMIDOR 

Oficio núm: 
Expediente núm: 
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Registro de Contrato de Adhesión 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

comercializar en materia de telecomunicaciones a partir del 4 de septiembre de 2019, fecha en que 

entra en vigencia la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018. 

En atención a lo anterior, se le exhorta a cumplir con los términos y condiciones establecidos en el 

contrato de adhesión aprobado por esta autoridad, así como sujetarse a lo dispuesto en del artículo 87 

TER de la Ley Federal de Protección al Consumidor, reiterándole que el incumplimiento a la 

normatividad aplicable vigente podría dar lugar a penas o sanciones previstas en la referida Ley 

Federal. 

De igual manera, no se omite manifestar que si bien el C. José Jesús Sánchez Toscano, acredito su 

personalidad ante estas Dirección General a mi cargo como albacea definitivo de la herencia de la C. 

Hortensia Toscano Mora, a través de copia simple del acuerdo de fecha uno de octubre de dos mil 

dieciocho, suscrito por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil de Apatzingán, Michoacán 

y toda vez que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión no contempla en su artículo 115 

como terminación de la concesión la muerte del titular, y así mismo no contiene prohibición alguna para 

que puedan transmitirse por herencia los derechos relativos a una concesión y en esas condiciones, si 

la ley de la materia no contempla el caso concreto, su silencio no puede interpretarse como una 

prohibición; sirve de sustento la tesis aislada número 812859. 

En razón de lo anterior, se adjunta al presente el contrato de adhesión aprobado por esta autoridad y

que conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018 debe contener 

caracteres legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme, por lo que se deberá respetar el 

formato y contenido que se anexa al presente. 

Sin más por el momento. 

LCDO. CARLOS NW:!�•i'\,,ll;¡rriYALA ROSTRO 
DIRECTOR GENERAL DE DEFE- LECTIVA Y CONTRATOS DE 

ADHESIÓN DE ·MUNICACIONES

José Vasconcelos 208, Col. Condesa, C.P. 06140 

Cuauhtémoc, CDMX t. 01 (55) 5625 6700 1 www.gob.mx/profeco 

Página 2 de2 

2019 



LAKAllJLA 

. NOMBRE.COMERCIAL 
. . .. . . �(I)N S()C�AL; HORTENSIA TOSCANO MORA 

· .. ·.· .. · · · ;\ .RFC: TOMH34ó602\/E2· 
DJ)MICILIO: J:OSESOTER.O DE CA�1AÑEPA No. 2Q l"J]� to CO.LONIACE�TR'C) C'..P .. 6C>6M . • 

· 11 · APATZIN<3AN .MICHQACAN

INDEFINIDO 



l.AKAIULA 

E· 
NOMBRE COMERCIAL 

RAZÓN SOCIAL: HORTENSIA TOSCANO MORA 
, RFC: TOMH340602VE2 

DOIVIICILIO: JOSE .SOTERO DE CASTAÑEDA No. 20 INT. 10 COLONIA CENTRO C.P. 60600 
APATZINGAN MICHOACAN 

. AGUILILLA. 

AUTORIZACIÓN PARA CARGO DE TARJETA DE.CRÉO,ffO O DÉBITO· 

Por medio .de i,a presente sí□ .N� c:J autc,ri¡o a ,;EL pf{OVEEDOR"; para que cargue_a mi tarjeta de cré�ito.o débito, la
cantidad por conceptd de servido�Jque mMsualmente ,ne pre_st�. La vigenda de los ·cargos será por ·. · . · . meses.· 

- . . . :-. :. )·'.' � . : . . . : . . . ' .. · ' . . . . . ' . . 

,. 

Firma 
1 Banco: ! !-Numero de Tarjeta: ;·¡ 1 , ' 

1 
1 

1.-1 12.- j 
SERVICIOS· ADICIONALES 

DESCRIPCIÓN. .. :¡ COSTO; ·I -DESCRIPCIÓN . . 
.
·.·· :_ .. ,.,· 

�-- .· -L '..: : : ." c·oNCEPTOS.FAC·TURABLE$ .
(Eiert1pl9� Costo por cambio de domicilio, Costos acfmir,istr�tivos ·adicionaies) · 

1.- 1 2.- 1 
DESCRIPCIÓN .DESCRIPCION ·

. ,  
• 

a 
· ELSU}3CRIPT0ij AUTORIZA SE LE EN.VI� POR .CORREO ELECTRONICO:

Factura 1 sil J NO( 1 1 . .c�tta de. Derechos Mínimos 
· ·, COOREO ELECTRONICO ., 

1 ¡ 
.... _.·AUTORIZAD<:):-.� J ¡;.'., .,;:/· 

·
.¡ . 

· 1
l 

s1CJNol 1 
!'·' .. ,. :' 

1 Contrato·de Adhesión
,, 

·FIRMA. :·1!; ·,:·· .• 
1 ' SUSCRiP_T9R: ! ' ,  

! 

. l COSTO:-!1 · 
. 

l

\ COSTO: 1 

s1CJNol l

,· 

1 
1 

1. AUTORIZACION PARA USO DE INFORMACION DEL .SUSCRIPTOR. ·:·1::; . . 

, 
.. 

';, .
. 
·, ·, . .. " • ,·· . . 

1. El Suscriptor SI NO autoriza que �u información sea cedida o transmitida por el proveedor a terceros con fines 

2. 

mercadotécnicos o publicitados. FIRMA. ______ _

FIRMA 
El suscriptor acepta SI C=1 NO O recibir llamadas del · proveedor de promociones de servicios o paquetes. 

MEDIOS DE'CONTACTO! DEL PR,OVEEDPR PARA QUEJAS, ACLARACIO�ES, CONSULTAS. Y CANCELACIO_NES.' . 
: ! . � .. ·,, . . '"' .; . . . ' . . ¡ • • 

:TELEFONO: 1: 453 53 40 92; l Disponible las 24 horas del día los 7 días de la semana 
CORREO EL�PTRONICO: •. 1 Mart-garc@h6tmail.com ¡ Disponible las 24 horas del día los 7 días de la semana 

LA PRESENTE C:ARAT,ULA Y EL CONTRATd'DE ADHESION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN: ..
. . . . . .. .i'. ' . , . .' ·, ' . :.. . .. ,. . . :··· .. ' ... ·. . . . . , " .' , .. •. 

. . 

1. .. .._ . > ·. Lapágina · 
1 www.cablehortensia.com 

del proveedor .. · ..
2. B,uró comercíal de· ( •;j https://burocomercial.profeco.gob.mx/

:PROFECÓ · ·· -� 
3. ·, . · ; · Físicamente en los centros de atención ;fl Con�ultar centros-de atención a clientes en www.cáblehortensia.com 

del proveedor . · . : .. . ;:' i: .'., , . , !I 
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. · . . ·. ·. , · · . 

1 .  

h 
1 ·  

. . . I ;  . . . , . . · . . : . . .. · C�al)PÓ 1;3l Eqúipp :pt§�i$tq Jlíl :c.propdato, ;sea, robaqo 9: se� 
opj� .. t9 de ;alg,un siniest�p, el ·. SU�f RIP!,OE\ �.efü�r$. ,é:Jtir ¡�yi�o 
inmediato ?I PR9VEE:PQR;, E3h µ.n, p_l9z◊ que �9 exced�rá de:, 
· \{$irjti.c1Jªtrq hQf�f;i p9�t13ripres- a l e�énto · para la r�pb.sícipn d$L
r;q:uipo y para. suspendt3r'..:el cot:>rt?J'.d.él §ERV!GIP hé:Js.t� 9ue el ;
SUSCRIPl:QFr :tenga . otró e.qu,ipo para poder recipir el ·
SERVICI.(). 

. . . 
. ¡ ¡  

' . . : . : . ' 
El ·SUSCRIPTQR tenprá . un ��azo de . . 30 dí�$ . h�l5il�$ 
posteri��es , al robo . o, sJni<3stro par�: Pf�S.�Pt?r · Gi?piq: 9E}rtipcada .
de - laJ;on�t�ujgiª .9:�trr��ppr1ciie{ite3·t�vantao,a ante.:un<l �utpríé:l�ti
Gzo'i)1pgtef"l\�; Ci9r .c'.a�redite . eJ .. obJ�t<t qe :r,ol:io 9 :SlnJ�strq para, 
·que:'.no tenga costó la (eppsiqió'rrdf l :eqlJ_ipp� · · 

. · / · 
· • · ' • . .

C�ARTA: La ertre9a e . i?$ta!�dk>r1 :del /EJqµipo t€lrmfr)al no .
· podrá ,.s�r m�yor ): t to d)?� DªP\les: a ·partir ·de la fir�i�, cfol 
pr�sente contrato. . . p , · . . ; . . 

; . ·'. . . . . . ; · ·· · .. . . : . . . .. i:: . .  ; · . · • · · ··.· · · • ·  ·· · •. · . . : :  . . . ; . .
Er1 caso de qüf:l el PROVEEDOR �o pue,daJniciªtl� p.re�taciót1 
del s�rvicio por cau$as �tritiuíple�: é3 ·  �.1 pqr hnposibfüq'ªq ffsica 
q J�cnípa pc1ra Ja iriptalél9lón .. q�t . ·equipo1 • . debe de'volvér é:jL
·SUSCRIPTOR:Jas �antida?es qu� haya, pagªcló pqr. �b9gept9 ·
de .·. ijl1JiCiP?� . er1 . . iun :plazo PP• . rpcwor : �e . �O ,días · �ábiles
sigµi(3ntes a l,fl f�p�a límite:establ(jícia� para la in�@i3.9íótl, xse:
tendrá .. · . . . por · . . terminado .. . É:¼r .. . ... coritratcn . de · . .  · adhesióJ\ . ' 'Sin,
r,e�p9n;,ª.t:>ilig}t� • ·· :p.�Ff . �Í. ::�ttJ�C�IPTC?R .. . �ebiendo . pagar , �, .
P�óV�ED.Ott .· un�· ·. pE3n�J!d�l9 �quiv�lept�' 9,I .. 20,?fo . �te,: 19$.
CpnJiq'a.9�.� ;qy� hªy�t repibjc:tq: RPri!cp.11,c�p·t� dé anticipo,: :J>or ::su
in9un,plimiento.en los-:casos atrib�iblt:}s 1á éL-_ . . . . . .

p 
¡ 

El · .. s'\_JSGRIPTóR : Puéde negars�i,· Sin responsabiHdad algütj�:
para ;él, . a la :ins�ali:3ció,n' . .  o . e'i:Jjyª�ión; tjE}I }�Nici◊•. �Qtér Jª
nert�tiva Jiel pE}[§OflSI ��I .P.ROVFE.[)Oft ? ·. identificarse yio a
mostrar la orde.n de trab�jO,: SJtµación <Qüé. ·�ebe Jnfqnnát $1 
PRQVEEDORen El$.� ITlprn�nto( l: . 

QUJNTA:: :UtsJ$,rifa'�'¡Jj�l .s�ryi9i,CJ, �E3•;�r1c;9�Nr�t1 . !rj};q@l$: �rre1·
)�_égist�o . .  p:9g1i�o :c1! )soncesioryes· del IFT: y . plJed�n ; :ser
·conspltadé;ls eq la p��ina.'.;q�I JFT j\fMIWJfLórg.�x� . 

½ªs tanfi:ls ·ne · ·podrah ·��ta?le,cJr �<>ogiqiqn,e.� .qcjñtrapt@I�$
t�t�s;:c.2rn9, :  �ªu�?,� . . Q� t�rniir1��i91i : �Qt!pipaél? o: cual.qy_j'3t ptfsf ·
cor:iq1c19n qué . deba · �er pacta?a, dentro .de; los contr�tos· °:ª 

. adhesión .. pe .· igüal ·malJE![�, no s� ppd,r$rr e�t�pl�q�r·.1�rmin9ff 
Y{Q .Goric:ii9i9rt,E:fs tjE:i �pligªgjón · q�tl�'§ 'tarfa�<q9esconfrayengan : . 
a. lo ·establecido enerpr:esentec9rtrnt6 d� adh<3slóh; .
; . ... . · .· . . . ·· .· 

. . . ... 1) .··· . .  · .. : . . .  ·· . . . · ;  · . ·. 
. Los· ·• ··.Pl�nf¼s1, •. Pª9P�ie�1 .. • cob:rt�.ra • . ·d?nd�r' . el . :PROYff��tQR
pqe:gª pt$$t�lf �J ;$·'ªrvl.ciq y tp.tj.fa,$ ; $,ª: pll�Ofü1 . �on�µÍt9 r ;pq( lgs
l'll$.di9� e�t?bl�C;?idos enJa. carátu�a cle·1 .presente éoñtrato.' . · ' . . 

0 .  
. 

• ·. ·. ' 

s·exTA: SER\IIÓIÓS)(OIÓIONAles; El PROVEE'�º� p�ed�, . 
ofr�cer · .seryiGiQS . .  :'?Qi?i9nal�e· . �d · :$1::RYICIQ . · ◊rig ihªirn,eiit�t
qontr?tc:1<:i9 (]�l(:)yJ$ipp <d� R?Q#} . �i�q,pr� y ctiªn�o .s�a.
:acorda.ct?· e.ntre las partes y e� .  ;SU�CRlPTQ�· to sqHcite • y 
autotiGe a trav�s ·• de :meqios :fisi�P$ o e lectróni.Gmt o •digJt?Jl�s p 
de ,cualquier, · otra nueva tecrjología• que: . . lo .. permita; ·.el. . p

.. ,.. . : 

P�QVEiEbOR deberá cont�r con, 1� OP.CÍ()O �e. ofrecér al
SÜSCRiPTOR :cada servi�ip adicional o . producto por 
s�pata,dq,· depi�ndQ dar a conocer el P�ªGio: prévi�rñente a; SlJ 

. contratación.

�I . ,PROVE=EDQR· pued�, ofr:$.céY . pl$.nE:js. q paq�eteE; . que
incluyan · · 10s :$eryípi9s , y¡o· pfodyctos . que . .  considere
cciri\íertient�s, Si�.mpre y . cuando tenga ;�1 . . ppnsehti111ier1tq
expreso del SU.SCRIPlJ-18 p,9r�)ªI ,ef�tto. $ir:i: embarg¡o no

. pQ�ge qblig$r pi $U9qg1PTOfi • a . contratar s�.ryiqiR$
: : :adlqiotiales·corno requisito pará la q9ritrc:1h:19iqn .9 gqntinyacióh; 
· . :de. Ía ·prestaciónid�J SERVIClf?i . 

· gi: SÜSGRI PIOR puede ,c·Mc.ªlar . !b� $etvi�Í,bs adl(:!Pº.�les al
SERVIQlO gri�iríarn,�nte ·. contr,�t?�? en . cualquier mprnento,.,p,qr loi:; meqips, señalados en . la 'Garatµlp pata.· t?l.es ef��tos;
p�r� lo :que etP,RqVEEP,OR tie,�$ urtplqZO máximn de 5 días
natUr$1es .� pc;1rtir de diqha manifestación para CélOQelar!o, . sin
qlJ� �l19 :implique la susp�nsiófrp G13J1Gélªqió1,: dé la prestación
del SERVICIO orJgi!i�IITT�,nte co.i:ttP=•t?tdo; L� cancelación de los
$eN.iciCJ$ · •ªdiGion�les al SERVICIO . . originalmente . c:ontrati::ldq .

· no exime al . SUSCRIPTOR; ',dél pag9: efe léls pantid�des
ad�üdqQa$· pot lps· servicJos a�iRJ.onales utilizados.

· SÉPTIMA: · ESJADP PE: -C.lJ�NTA,REQIBp Y/0 Ft\CTLJRA.
El P�Q\/E�DOR' ·'g13p�: e,n.tr'?9,ªrigratuitamente en el don,ic.ili.o
c:ieLSUSQR.1 PTOR1 c?n Jll mepps 1,0 pí�s,.nc1turaJ�s ant�s dfl. .1a
fec.h13 ,qe yencimi�rjto 'd§I pl�zo, para el .pago d�l ·.SERVICIO

. :c9ntratc;i.QO, . i.ix1 .�.�fyido de . . ��erita; . · recibQ y/o fc1ctu�a el . cÍJ,al
· · deb�rá de·'c,o�iener d� íl.J�f1etª q�,s9l9sc1qa .. 1a tjescri'pqj9n de

lps �cirgqs; pé>Sto�,. 99n.qept9s yr1aturaleza del SERVICIO y de
los,servldos adicionales contratados. · 

El, SU$.9R.lfJOR pueder pactar . con el PRO\/EEDóR para que,
· . en: sustitución. · de la ,obH�aqiqn •·.· r�fgríd�, . p\.i�,d,a .C91)$llltéll'.$Él (3,1

citádq <:3$tªdo d� . 9µ�nt?: y/p Jª�t�ra, El· l$.vés de cualq�ier
. .  rpedicj físico 'O eledrónico o digital Q de cuaíqyier otra 'nueva

teGnoJpgr� qiJe Jp pgtmitª y .qúe ªJ .'3f�ct◊. $.e•. 1ªtuerge .:entr�
,�rnl:>§$;pa,tte�t 

. . 

. . J��if�cM, f9b'ti'� Ylµgfm�� .d�J��gq:,�� PLl,é,d�n consultar·poclos 
· n,ediü'S.:señalados en:la•·�arát�laidel pre�éríJe,p◊ntrªJq:.

' . . . . . ' . . . 
Trzjtªndq�$ .• de; c;�rgps . . íroe?tdos; el PROVEEDOR. deberá 
efec�t1�r ·1a ;de�olU,cipq,,pp(r<3$pqry,qi�bt� Qf:ll1tr9.'_q� uq plé3ZQ no 
·rnáyqf' ? •Ióª'.' p· r,11:�$ ,h?tji [E=¼� 'pó�J�ri.<?r�r?l.'. lp :reclam.ación. Dicha
·d�volucióni s�i eJec.tuará • pop: el • .mls01h . rp$qio '. 

: �r, .�1· . . tjll@'··$,e
. i�.�l i��r�1, ��irgg ihQeqit:19 porr.��ppl]'qi�o;e y:-�e. d�!:>,�téi bpnificar ·  

el ?Q°/4 Sbbre;'.ei rnonto del cargo realizado, indebida111eof�; 
. . . . .  . . . . . -� . ·. . .

. 

OQJAYA;: t;QÑ!RQL f'�RENL/\L Él PR(?YEÉ[)OR �el)erá 
t�ner 9i$portible, para • ·. et J�l)SCRIP[()R c9lle, Jq sqH,cite, eJ
··$

.
�ryiqip · .. :d� · .f?.or11tol, pé3f�nJ�I . . {�!:}JYiqip · útil_ p;:tr� pa,gr�s • y

:r�sponsab)e� <�d��tiv�s qu� �es��n impedir que niños• .o 
:�qol13?·�e'.qtes, pll�dan '.ac;c,ed�r- l:l dE3tE\rn;iihág9�..:cp�t�níi:!9�)· qe. ,)11.anefª grc1tlJilí:t y pµblipa( .de forma �lara- las características

2 . 

oporativas dí' este serviGio y les in�truc;c,1Qi1i!S f'ii{lt qµ/ 



NOMBRE COMERCIAL:TELECABLE DE AGUILILLA 
HORTENSIA TOSCANO MORA 
RFC: TOMH340602VE2 
DOMICILIO: JOSE SOTERO DE CASTAÑEDA No. 20 INT.10 COLONIA CENTRO 
C.P. 60600 APATZINGAN MICHOACAN

AGUILILLA 
CONTACTO:453 534092,mart-garc@hotmail.eom, www.cablehortensia.com

SUSCRIPTOR pueda operar las aplicaciones necesarias para 
el correcto funcionamiento del mencionado servicio. 

NOVENA: MODIFICACIONES. El PROVEEDOR dará aviso al 
SUSCRIPTOR, cuando menos con 15 días naturales de 
anticipación, de cualquier cambio en los términos y 
condiciones originalmente contratados. Dicho aviso deberá ser 
notificado, a través de medios físicos o electrónicos o digitales 
o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita.

En caso de que el SUSCRIPTOR no esté de acuerdo con el 
cambio de los términos y condiciones originalmente 
contratados, podrá optar por exigir el cumplimiento forzoso del 
contrato bajo las condiciones en que se firmó el mismo, o a 
solicitar la terminación del presente contrato sin penalidad 
alguna para el SUSCRIPTOR. 

El PROVEEDOR deberá obtener el consentimiento del 
SUSCRIPTOR a través de medíos físicos o electrónicos o 
digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, 
para poder dar por terminado el presente contrato con la 
finalidad de sustituirlo por otro, o bien para la modificación de 
sus términos y condiciones. No se requerirá dicho 
consentimiento cuando la modificación genere un beneficio en 
favor del SUSCRIPTOR. 

El SUSCRIPTOR puede cambiar de tarifa, paquete o plan, 
aunque sea de menor monto con el que se contrató, en 
cualquier momento, pagando en su caso los cargos 
adicionales que se generen asociados a este cambio. 

DÉCIMA: SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. El PROVEEDOR 
podrá suspender el Servicio, previa notificación por escrito al 
SUSCRIPTOR, si este último incurre en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

1. Por pagos parciales de la tarifa aplicable al SERVICIO.

2. Por falta de pago del SERVICIO después de 5 días
naturales posteriores a la fecha de pago se!ialada en la
carátula del presente contrato.

3. Por utilizar el servicio de manera contraria a lo previsto en
el contrato y/o a las disposiciones aplicables en materia
de telecomunicaciones.

4. Por alterar, modificar o mover el equipo terminal.

5. Por declaración o autorización judicial o administrativa.

Una vez solucionada la causa que originó la suspensión del 
servicio, el PROVEEDOR deberá reanudar la prestación del 
servicio en un periodo máximo de 48 horas, debiendo pagar 
EL SUSCRIPTOR los pagos de reconexión, el cual no podrá 
ser superior al 20% del pago de una mensualidad. 

3 

DÉCIMA PRIMERA: CONTINUIDAD DEL SERVICIO Y 
BONIFICACIONES POR INTERRUPCIÓN. El proveedor 
deberá bonificar y compensar al suscriptor en los siguientes 
casos: 

1. Cuando por causas atribuibles a el PROVEEDOR no se
preste el servicio de telecomunicaciones en la forma y
términos convenidos, contratados, ofrecidos o implícitos o
información desplegada en la publicidad del proveedor, así
como con los índices y parámetros de calidad contratados o
establecidos por el IFT, éste debe de compensar al
consumidor la parte proporcional del precio del servicio, plan
o paquete que se dejó de prestar y como bonificación al 
menos el 20% del monto del periodo de afectación de la
prestación del servicio.

2. Cuando la interrupción del servicio sea por casos
fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura más de 24
horas consecutivas siguientes al reporte que realice el
SUSCRIPTOR, el PROVEEDOR hará la compensación por
la parte proporcional del periodo en que se dejó de prestar el
servicio contratado, la cual se verá reflejada en el siguiente
recibo y/o factura.

3. Cuando se interrumpa el servicio por alguna causa
previsible que repercuta de manera generalizada o
significativa en la prestación del servicio, la misma no podrá
afectar el servicio por más de 24 horas consecutivas; el
PROVEEDOR dejará de cobrar al SUSCRIPTOR la parte
proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar.

4. Cuando el PROVEEDOR realice cargos indebidos,
deberá bonificar al Suscriptor de conformidad con la
normativa aplicable.

En los supuestos previstos en los incisos 2 y 3 anteriores, en 
caso de que la suspensión dure más del plazo establecido, sin 
justificación y sin la autorización del IFT en términos de la 
normatividad aplicable, El PROVEEDOR deberá bonificar al 
SUSCRIPTOR el 20% del monto del periodo de afectación. 

A partir de que el PROVEEDOR reciba la llamada por parte del 
SUSCRIPTOR para reportar las fallas y/o interrupciones en el 
SERVICIO, el PROVEEDOR procederá a verificar el tipo de 
falla y con base en ello, se determinará el tiempo necesario 
para la reparación, el cual no puede exceder las 24 horas 
hábiles siguientes a la recepción del reporte.xi 

DÉCIMA SEGUNDA. MECANISMOS DE BONIFICACIÓN Y 
COMPENSACIÓN. En caso de que proceda la bonificación y/o 
compensación, el PROVEEDOR se obliga a: 

1. Realizarlas a más tardar en la siguiente fecha de corte a
partir de que se actualice algunos de los supu811iio9
descritos en la cláusula anterior.
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NOMBRE COMERCIAL:TELECABU: OE ÁGütLILLA
Jib�i

f
gNSIA JQ$CA�cfMORA 

. . 
RFC�¡TóMH3-40602VE2, . L . . . . ·. ·.· . .. _ • . . .

. 
. . •', . 

g�,i���ir172;�g1::,g:oc:��EDA··No. 20 (N.T. ·fo GPl;ONIA CE.NTRO 

CON1[ACT0:45,3. S�4Q.92,m'.art�ªrc@botrriail.·com, www.caplehort�iJsia.com 
::t\GUILILI.Á: 

I ·  
. .  , , . .. . . . · . . · .· . . . . ·· . . . . . . . . 

.

. 

. 

2. 'Ret1_ejar·• e,n. J1 5:iguienJ� e§t��� ci.é 9uenta ;o fáctutá; la 
bqriifiv�Giób y/o CC>.�¡::>ensación �alizadc:1, y· 

' . . 1 ·  

3. �ichcl b◊riifiCéiPj.9ri ·y¡q cqrnp�n�ación se, efectuad�· . . pi;fr 19$
rnediqs qU(}pacten las partes. 1 ; .

. . 
. - ' 

� !  

. 0�01n11�. TE�c:egA: -re�M1NAC19N y··cANCl;4ACJóN; DEL 
CQf\JTRATÓ. EL' �resent� Goritf�tq ·s� ;p_qdré: cancelar por
cualquierc:1·i�� Jas p_arte� ,�i!) }e�po)1�abiliqad para; e U.as · �n los . 
- siguientes casos: · · !; · · · · 

. '. . . . . < . . .· . . ¡¡ . ,: . .. . ¡ .a) _ pqr: J$ iti1P9�i)?i.1,id?d :p�rmanefite _ del j -.PRQYEpQ.QFt Mr� · 
PPJJ�inlJi:lr :con la pre�tación dél 8�RYICIP, Ya pea por; · caso
fortuitQ .Q fu.�17ci,rrjªyorl: ! 1 · 

b) :Sí el ':SUSCR[PTOB :n9 s;ü,b§a�;a, errµp termino de 90 dfals . 
natúr�le,s : GU�lqui§q:l �'=1 .I.as· caus,'as que diefori oi:ig�·n a la
$tJ$peMión qeLSER\11.CIO. . 

. 
¡ ; . ; 

e) $i ,�, • sü�t;'Rl�ro� conecta_ �Rarafti$ · adjc;ióhal�'S - _�()( �q
propia _  cuenta, subªrri�p�ª'; _ pe'.M 'b \e,p cua1g91er ,!form�·
tra$p�sª toá · derechos estableci�os ·en .· el �Qntrátél', �.in la . 
autotización'previáy por esc:nto · d1t PRQ\/gEC>§)Ft 

, ; . • > ' · · .,· .· . ''' • ' • . . • < • , •  /¡ .. . ' . . , • . . . i .. . 
�} 8.i �.1 �R�VE�DbR no: , pr�st�!i�I SE�V,l,C!Q. ert l? fqrrµª y
termmos cqpye111qQ!:?, c:ontratf:ltlqs; 9trec1clos O r�plícifos · en . Iª i,nfortria.�i,qn 'd�spleQád� e� hr PU.�l icid'3d· del 'pfüv�edbr; élSÍ .
t:?mo : c°.n _ l_os í_�diq�$., y p�ráineJfp$ d(:) páli,dªd cq11tr�tados . o
estable,c1cl9s,,po,r: '�I IFJ\ · . . ;; . , . ¡¡ ¡ •  
. e) 9f. él §PSORIPTOR . . ::pr9po�tí,9na . ... informació'n falsa a l  
PROVEEDOR para. la contratacio.fr del :servipip. . 

11 , 

f) . En . c;aso de: mopific�ci�m t�Hafo�i :de __ los t�rminos,
condiciones y tarifas estatHeGida$; eh �I J>res�l}fe. : qqntr,$tp por
p$rte ciél P�()y'L::EPQfü. . IL : ¡: · 

L t 

�l .. Pqr cu�lqlJl$t 8tr� 'Gp'JS?l;Prf=tYi'.Stfl ,�i1 (sl.1�gístªd6n;a�licable
,y yig{:}l:lte. · · · · · L ·

· . · i • ··· 
: 

E( .Sl)§,9�1pT@ft ·po�rá , dar ·, .p$r term¡n�qo . el . 66.nfrijto ·en ' 
c�a!q�ié,r·Jnoriientó, :· d�l)qó úhipamerit� ,eJ\él\.'i�p �¡ - proV�$'Qor ·.<,1·· ttc1y�-s Q�I ,rnf�rt,9 me:q�o '{:}n el q,�al co?trat6 :�I sel'.'licÍ

l} 
o i · · 

;tr�vé�>l?f rnedip� fisicps •. q: el�ctfónicps, :P qigjJ9J8$ o ·.9?
Gµiilqui�r:,0tr� ·.nve\?:ft�pqql9gía ,qµf:,i, lq ·p�r;rnita. ·La:icanc�lación 
9 terminacióndel �o�trato , no ex(Me al9UCRIPTQR, d� págár 

' al PFK>VEEpQ�)9s0 :?:9�t)qos·-gep�r�,dQs : por Eil/lo$-:SªryiCio(�)
ef�cUw;im�nte• r�cibid9(�). ;; 

, · :  · 

. Et: GONOl=SJO.NARi,q r�al it,?réJJ;qevolu"ción .dEfla�\Canjidades-:
que :en .  su ?ª�Q' �LSUS(?Rl�TO�' hay� �ad,q_pqr: ªq,�lªri·tªqó;_9 
qu� .corr��portpao. aJ� _parte -ptogorc;ion?I 9�1 :!Serviciq q�� 'CM: 
rndtivo de la_ cancelación no se: ip�ya pr,estaoQ: éÍ��tiyánjEJnt$ 
pqr,p:;tt�e df.;lt PHOVEJ;OQft . . 

, L ., 

Et, · · ·• . ��§9 . qEi ,t�h'Dinl:lcii5� . . . ·��[ . 8t:ª�$hW.: f.Oí;llr�ték •',, el · .  
· PJWVEEIDCDR d�be propórc;iqnar¡, uri fol io :o número de registro; · . 

¡" 
� ; : 

. 
: al ,' §L.JSCRIPTOR, miSíl'.10

. 
qµ� gu�Qf? $ér �,r1JrEJgad()1, a 

elección d�I .:SLJ§CR.IPTQR, a 'ttavés de medios físi�os o
. elecitrónico� p 9JgiJpl�� o de . cualquier otra. pµ�y,a teqjq_logíél 
qqe lq permita. · · · · 

q�c,lVJA: pü.ARtA: · Accea1s1�10Ao: PAM, .P�RsoNAs
CC>N otspAPAQlOA�: J�rt . c4pnto $ la contrata_ción p�rc:1
QS:tJgtrios qon disc�pa,cidad; él PRO\/ESQOR e,star$ _opliga_dq a

· P'On�r a disposidón .dei ·SlJS.CRJPTQR, • Iª. µtfü�aciqn de otros
mediqs , de PornuniGació,o _péir}1 dar .a conocer las oondicigMs
e$tatJl��\cic1�)3n ·el presente contn1to; 19$_. serviQip�.,gidi�io.nales 
y los paquetes.que ofr�:zqª: :el p Rs)\/1::EPOR 

p1;cil\11A 9u1t{rA: -NO Ql$Q�1MlNA<#I.�N: E.1 PROYEEDOR
debe prestar et $ERYIQIQ eri)qmdiciones equitativa$ $ \Qdo 
9qtj�I qµl?. fo. §g!iqiJ�r sin .est�biecerpriyjlegi9s ,o qístit1cione� �11 · 
fe>�ma •· · disériminafotia, respe.cto. _ ele ·q�ros· . SU.SCR.IPTÓRES en
fa niisma $rea qe popé;lrtµn3y 'en'. las mismas condiciones de 
pohttEitación. . 

. 
. . . . 

�h cá$O . . d� qµe e.1 :.PRO\/EEPO�: ófrezca condicidn�s niás 
f?yor�füleg a uno ·o más ,SÜ$criptore§ :$itu.aqo$ eh :supuestos
equivalentes. -_ p _ , sim,i lares, �1 $1.J$0RIPTQR ,p9ede exi_g ir -fa�
misrn�$ • cohgi,ciones, si�mpre _ :y . cuando sea p9sible:
técnicarnente:. pára la prestación· ge)p�ryipió'. 

_IJEÓÍMÁ SEX1A: El PROV�É�úf{,ésta 9bligapo -� pfqtegéry 
:tratar confor:m� a l,t n.orrnatividªc:1 ªpl_iq131Jle, . .  los . datos
per5:qt,�le$ q4_eJ� $ean 'f:>r()porcionados:por el . SúSCRI PTOR. 

. . . . . 

. É.1 ·\ROVI;l=DQR.<.:J,e,bí:: .pQq�f'.? qispq�ici◊n ·• del SUSCRIPTOR · 
el c,3\IÍS!) ci� privacidacf para gue p�ed�: . . ejercer plguoo d� sµs: 
der�chos, de confo�rnid�d GónJ� Lf;}y Feg�ra,J <:l$:Ptote.cción dé 
:Da,to.s .P�rspnales -�.D Pqsesión de los .Particulares; · 

EjPRP\/EEDOR.p�rí3 ,utiJi.zar 1� iiifprfh�éi�h dei SlJS�RIPTÓR 
·c,,;m : fin�� 'm�rcadotécnicos o . p�bUcitarios; as[ co'mq para
�nvi�rle- pupli�id1:tq sppte Q.ien�$; :prqqu9t9� 9 .�efy!ciqs,; , depe
C?.otexWr él c:9qs�qtim)�nf P . expreso en la carátula dei presente
contrato .. 

. 
' 

:-, 

' 
:· 

. 
' ' 

,

. 

.

. 
.

. 

:, 

. 

_b�C)M� S�PTIP.ttA, . . •g·�- $Xi$G�IPTQR _P(Jdrá pr�,��nw· sµs
. . . 9uMá$_·po(fé1l lé1s y/9 tj<?�éif}QPiª$ .eri �ts�rvício y/? equfpos;, asf
. • �gmo, consult��!, contrataciones, cancelacion.es, $1.Jgere:ncíá$ .y
· . · recl�ffiii?ion�s .a E� PR,9V!=l=J?QR::q� - rnanera grcitú1t� pCJr los

medios.señalados en · lacaráfüla� 

· .tit;!��;9TÁY,iLª(!?�é5FE�Oes Ía auforidad conipelente
:�n. • materi,:t ,adrni ni�t(é:ltiv� . p�r� re�qlv�r ClJ8lq Ui$,r: qqntrqv�.rnil:l
:. 9'�e s� -susc,itg, ���re _ . li lri,temt�t��íón ◊ c:urnpffmiento ·. del
pr�_�ent� 99ntréltodé; adhesión. · · 

f\1 . _ Jgr le C<;>(t��po.ri9� J99,llfür y :vigilar la ,calid�d ,de los
:Servicios de 1:eleGomunicac;j?oeg, _ , �s( _ _ •Gorno . el

. pllrpplitnie:tit�üJª lª,s' ,élj�po,$ic1q9efi cftjr,n(n(str�tlv<l� :gue emita y 
:qye ·sean referidas la Norma Oficial Mexicana 'NOM-184;,.SCF!''" . .. . ,.

4 
. 2!),16: 

. . . . 

/ 
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RFC:JOMH340�'ó2VE2 . . 
60M1t;1qpt JPS,J= -�qJERP qe CASTAÑEDA:NO: 20: 1Nr. 1 o· eó�QNJA CENTRO
C.P; Gó:600:APATZlf'JG�N JY[ISHQ�9�N _•• .. . . · ..... > ..... · jl . ·····. GQNTACTQ':4�3. 534.092imart�garc@llotma1l.corné1;i(flw,;Cc:lbl�h:e>t1�·nsi��cptn 

· DÉCIMA . NO\i:1:NI.\:_ GVif[IQQ $Er llegare a. _iniGiar _ algún
procedimiento ·_ .conciliatorip . ant� la F>ROFECO; E�
PRQVl=EOOR .hQ JJ°ódrá ihte_rrym�ir ios �ervici_o�-� Si ª' serv¡cio 
de tele?�m�nicadon13�-- se· SQSj:J�npió GQO pps,t�ri_ori,O�O a la 
prese1,1taeióh efe la reclamaci6n �l previo a lt1 notifjcadqí:, 91
PROVEEDOR, lc1 PR()FEQO Ji�b�r;á �olicitar. restablecer el 
BERViCIO: Si el _ servido se .gusp�nde pqsteripr' :a 1a
notitldélC!qq q� la. reclct01qOióq,:, ,:la �ROF�GO requerirá 91.
PROVEEDOR .Ell re,stglJJei;;irpi�r1tq·d(?l .se)yiciO. 

En todos los casos, el SUSCRIPTOR no está exento .. de sus
. ooligacion�s de pago de los bie11:es y/o'Servicios. c;qptré:3Jadtjs y
· lltillzadt>s, S<1lyo · cuandp. ,se haya . determinado �u
iinprocedencia. 

VlGE$iMA: DATQS RE<31STRALES� �ste;-n,pdelo de do�fr�t? 
. ·de Adhesión,, ,se en'CU'E)flt{:l .rE:¼giist,r�élQ: ?.n lél Pr9cµtadµría.

5: 

Féc:tér�t'�.e1·0Qnsqmidor, qon er núrneró(l4".4Q1�·-·dE}-·féch� 1.B 
del rne�:de octuqr�.:qe:201Je·. · · 

)\si,mi,sffi'p, el §lJ$GR.IPT(?Rpod�a consultar d.ichó r�gistro en
https://burocomerd�Lprofec;ó.tj'ob;mx/cá _sót/Hortensi� 

· ToscancJ Móra!!Hortensia,!oscano Mora 714.:@19.pdf y till él
:l!Jt .: . r.00 

. 
. .. :! 

Güalglli�r diferencia e�fr� el tl3X{O del c_opttatp_ ·d.$: �dhésiól'.l
regi�tr�cfo �mte _ la .. Procur?id.µtía Federal ,d�I Con_sumidor y 'el
utilizado en perjuici9 del SUSCRIPTOR, J�e tencfrá por no
pü�st�. 

/ 




